
En Bogotá, D. C.

Si usted fue designado como  jurado de 
votación para las elecciones de Congreso de 
la República de 2026  y considera que se 
encuentra dentro de alguna de las causales 
de exoneración establecidas en el artículo 
108 del Código Electoral ,  puede comunicarse 
con la Registraduría Nacional del Estado Civi l  
a través de los siguientes canales:

Correo electrónico: 

Atención presencial:  Oficina de Jurados de 
Votación ubicada en el Borde Activo de Corferias 
(f rente al  acueducto, 2 .°  piso) del 9 de febrero al  
8 de marzo. 

En el resto del país
Correo electrónico: 

Atención presencial:  sede de la Registraduría 
más cercana hasta el  día de las elecciones.

juradosbogota@registraduria.gov.co

jurados2025-2026@registraduria.gov.co


